
Año 1918. Sábado 23 de noviembre Ñúm. 181

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES, VIERNES Y SABADOS

BUSCKIPC'Oni l>m MIRRA l)R LA CAPITAL

Un año....................... 20 ¡ tas.
Seis meses..................... . 10 65 »

Tres id.. . ............... 6 »
Pago adelantado.

Las leyes coligarán en la Penínsu'a. islas adyacentes, Canarii s y territorios de 
lírica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promu gación.

Se entiende hecha la promulgación el nia en qu termin > la inserción de la ley n 
la (7ace/a.=(Art. Io del Código civil) —inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretaiús reciban este Boletín dispondrán que s- fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recib > del númer o siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su m is esti echa responsabilidad, do coas, rvar lo - números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encu .dernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS 1)3 LiTERhS PARTICULAR, A VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año........................... 17'50 ptas.

Seis meses. —........... 9*10 >
Tres id............ . .  4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
Pr|ü)IÍM!!A DÍ OdNSIiJO Dli MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 325.)

^ÍMÍSTESUO U tiOBmACION

REAL ORDEN CIRCULAR

El Real decreto de 22 de junio 
de 1909, que derogó las disposicio
nes que exigían la oposición como 
único medio de ingreso en el Cuer
po de Médicos titulares, se inspiró 
en la conveniencia de dar mayor 
amplitud á 'os Ayuntamientos para 
el nombramiento de sus facultativos 
titulares, porque como en sus funda
mentos se indica, la sola posesión 
del titulo de Doctor ó. de Licenciado 
en Medicina y Cirugía es suficiente 
garantía para el desempeño y el 
ejercicio de las funciones y deberes 
del Médico titular.

Mas, esto no obstante, se exigió 
en el artículo l.° del citado Real 
decreto que los facultativos que as
pirasen al nombramiento de Médi
cos titulares deberían solicitarlo por 
medio de instancia á la Junta de go
bierno y Patronato de Médicos titu
lares, con justificación de estar en 
posesión de sus titulos profesionales 
y de encontrarse en condiciones fí
sicas para ello.

Razones muy poderosas nacidas 
de las enseñanzas que el actual es
tado sanitario de España ha puesto 
de manifiesto ante dificultades sur
gidas para el nombramiento de fa
cultativos titulares en un buen nú

mero de Ayuntamientos, acaso de
bido á las dilaciones que ocasionan, 
la1 rápida resolución de las solicitu
des de ingreso en el Cuerpo, acon
sejan medidas encaminadas á dar 
mayores facilidades á tal objeto.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g) se ha ser

vido disponer que sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
22 de junio de 1909, y mientras 
otra cosa no aconsejen las circuns
tancias, podrán ingresar en el Cuer
po de Médicos titulares los Docto
res ó Licenciados en Medicina que 
asi lo soliciten de los Colegios Mé
dicos de la provincia en que hayan 
de ejercer el cargo, previa la justi
ficación de estar en posesión del tí
tulo y tener la aptitud física nece
saria, cuyos Colegios podrán desde 
luego expedir los documentos ó cer
tificados precisos para el desempeño 
del cargo de Médico titular, los cua
les serán suficientes para que los 
Ayuntamientos puedan proceder al 
oportuno nombramiento.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y á fin de que lo haga inser
tar en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de noviembre de 
1918. = Silvela. = Sres. Gobernado
res de las provincias de...

(De la Gaceta núm. 321.)
*»4ticrac«te*a«ar í$ewe»raaiWkr>xMArwauuc»eKkimiewweay3S«tv«Eraeuci-x<zir> 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

CAMINOS VECINALES.

Esta Dirección General manifiesta 
á V. S. que con esta fecha ha sido 
aprobado, y sólo á los efectos que 
determina la ley de Caminos veci
nales, el expediente de declaración 
de utilidad pública del camino veci
nal de Salas de Bureba á Rucandio.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
z=Madrid, 13 de noviembre de 1918. 
=E1 Director general, L. Barcala.

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos.

(De la Gaceta núm. 322.)

Providencias judiciales
Burgos.

D. José Daniel Santamaría Arijita, 
Juez de instrucción en cargos de 
esta ciudad y su partido,
Por el presente y bajo los aper

cibimientos legales, se cita á la per
sona que á continuación se expresa, 
para que comparezca ante este Juz
gado en el término que se le fija, á 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, con arreglo al artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á saber:

Ribas Massegur Carmen, viuda 
de Pedrero, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Burgos para prestar 
declaración en causa sobre usurpa
ción de patente para la confección 
de calzado con piso de goma.

Burgos 16 de noviembre de 1918. 
=José D. Santamaría.=Por su man
dado, Marciano Irazu.

D. José Daniel Santamaría Arijita, 
Juez de instrucción en cargos de 
esta ciudad y su partido,
Por el presente y bajo los aper

cibimientos legales, se cita á la per
sona que á continuación se expresa, 
para que comparezca ante este Juz
gado en el término que se le fija, á 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, con arreglo al artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á saber:

Martínez Mena Juan, de estadosol- 
tero, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos para hacerle saber la pena 
que le pide el Ministerio fiscal, en 
causa por hurto de un reloj, y mani
fieste si se conforma con ella y se 
ratifica en el escrito de su abogado 
defensor.

Burgos 16 de noviembre de 1918. 
=José D. Santamaria.=El Secreta- 
tario, Mariano Irazu.

Belorado.
Cédula de citación.

El Sr. D. Honorato de Simón 
Ubierna, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, ha acordado en 
providencia de esta fecha, dictada 
en el sumario que instruye sobre 
muerte al parecer casual de Julián 
Mingo Manso, vecino que era de 
Pradoluengo, se cite por medio de 
la presente cédula, que se insertará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, á la mujer de expresado Ju
lián, llamada Maria Sanz, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
ofrecerla el procedimiento.

Y con el fin de que tenga lugar 
dicha citación, expido y firmo la pre
sente cédula, que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
en Belorado á 15 de noviembre de 
1918.=E1 Secretario judicial, Beni
to Vigalondo. 
--------------------------------------------

Lerma.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta villa, en providencia de este 
día, dictada en el juicio declarativo 
dé mayor cuantía, que se sigue á ins
tancia de D. Esteban Arribas Maro- 
to, vecino de Quintanilla del Agua, 
representado en el turno de oficio 
por el Procurador D. Antonio Re
villa contra D. Julián Lozano, de 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de 3343‘32 pesetas; se hace un 
segundo llamamiento á dicho Don 
Julián Lozano, señalándole para que 
comparezca en los autos personán
dose en forma, la mitad de tiempo 
por que fué emplazado anteriormen
te en providencia de 11 de octubre 
último ó sea por el término de cinco 
dias; previniéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Lerma 15 de noviembre de 1918. 
=E1 Secretario judicial, Vicente 
de la Mata.



duélla r.
I). Lucio Checa y Parriaguir, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que para pago de 

costas impuestas á Germán Rodero 
Ruiz, vecino de esta villa, en causa 
que le fue seguida en este Juzgado, 
con el número 81 de 1917, sobre le
siones, se anuncia la venta en públi
ca y primera subasta de la finca 
que después se dirá, sita en término 
municipal de Pedrosa de Duero, 
(Burgos), embargada á dicho proce
sado, cuya subasta tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este dicho Juz
gado, á las once horas del dia 18 de 
diciembre próximo.

Una tierra al pago de la Muñera, 
de 30 áreas de cabida, linda N. Es
tanislao Rodero, S. raya de Valca- 
vado, E. camino y O. Aquilino An
drés, tasada en 250 pesetas.

Se hace constar que, para tomar 
parte en la subasta, consignarán los 
Imitadores en la mesa del Juzgado, 
ó acreditarán haberlo hecho én el 
establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y será de cuenta del rematante la ad
quisición de título de propiedad.

Dado en Cuéllar á 16 de noviem
bre de 1918.=Lucio Checa.

Alcaldía de O7ia.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año de 1919. se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Oña 6 de. noviembre de 1918—El 
Alcalde, Miguel Rebolleda.
------------- ■■mi T irum i --------------

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado la venta en publica subas
ta de 200 chopos de la propiedad de 
este municipio que existen al pago 
de Linderío ó Dehesa, con arreglo 
al pliego de condiciones fijadas por 
la Corporación, cuya subasta tendrá 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, á las once de la ma
ñana del domingo posterior después 
de transcurrir los quince dias, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, presi
diendo el acto el Sr. Alcalde ó Te
niente en quien delegue.

El pliego de condiciones para la 
subasta se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento to
dos los días laborables, de nueve á 
doce de la mañana.

Servirá de tipo para la subasta 

la cantidad de 2000 pesetas en qtte 
han sido valorados los árboles.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta á continuación 
y se presentarán durante la media 
hora que determina el articulo 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 
1905.

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será la de 100 
pesetas, ó sea el 5 por 100 del tipo 
del remate, y el rematante deberá 
constituir el 10 por 100 del importe 
en que se adjudique la subasta en 
concepto de fianza definitiva en el 
plazo que señala el articulo 21 de 
citada Instrucción.

El rematante deberá ingresar en 
la depositaría de este Ayuntamiento 
la cantidad importe del remate en 
el plazo de ocho dias, siguientes á la 
adjudicación definitiva.

En el término de tres meses á 
contar de la adjudicación definitiva 
del remate deberán cortarse todos 
los árboles objeto de la subasta, y 
extraerse del plantío.

Para el bastanteo de poderes ha 
sido designado el letrado D. Opta- 
ciano González Torres.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., con cédula per

sonal de.... clase, número...., entera
do del pliego de condiciones parala 
venta en pública subasta de 200 
chopos que posee el municipio de 
Melgar de Fernamental en el punto 
denominado Linderío ó Dehesa en 
dicho término, se obliga y ofre - 
ce por ellos la cantidad de.... (tantas 
pesetas, en letra) con sujeción es
tricta á referido pliego.

Fecha y firma del licitador.
Melgar de Fernamental 15 de no

viembre de 1918.—El Alcalde, Ur 
sicino Calleja.

Alcaldía de Villagonzalo Pedernales.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta de asociados, tomado en sesión 
del dia de ayer, se arriendan los 
servicios de administración munici
pal de consumos y los de cobranza 
de los derechos de tarifa sobre las 
especies de vino, aceite, alcohol y 
carnes frescas para el próximo año 
dé 1919, y tratándose de un servicio 
municipal que ha de producir ingre
sos en los fondos municipales, el 
arriendo sé llevará á cabo con suje
ción á lo que determina la Instruc
ción de 24 de enero de 1905.

En su virtud, se ha acordado abrir 
juicio público por el término de quin
ce dias, á fin de que cuantos lo esti
men procedente presenten en esta 
Alcaldía las reclamaciones que pu
diera haber lugar, previniendo que 
de no presentarse alguna se llevará 
á cabo la subasta el dia l.° del pró
ximo mes de diciembre, á las once 
de la mañana, en esta Casa Consis
torial, bajo mi presidencia, la del 
Regidor Síndico y Secretario de la 
Corporación, por medio de pliego 
cerrado, cuya proposición se sujeta
rá al modelo que se fija á continua

ción, sirviendo de tipo minimo para 
la subasta la cantidad de 2503‘80 
pesetas, debiendo los licitadores in
gresar previamente en arcas muni
cipales el 5 por 100 de citada canti
dad, acompañando á la proposición 
el resguardo y cédula personal. El 
expediente y pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., con cédula 

personal que es adjunta, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la contratación en pública su
basta del servicio de administración 
municipal para la cobranza del im
puesto de consumos sobre vinos, 
aceites, alcoholes y carnes frescas, y 
su recargo en este Municipio y pró
ximo año de 1919, acepta en todas 
sus partes dichas condiciones, acom
paña el resguardo del depósito cons
tituido del 5 por 100, y se obliga á 
prestar dicho servicio y cobranza de 
consumos mediante el ingreso en la 
caja municipal de la cantidad anual 
de.... pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponente ó 
su apoderado.

Villagonzalo Pedernales 14 de no
viembre de 1918—El Alcalde, San
tiago Antón.
---------------------- —->«a*ne353S£3S»—<»>■ -------------------

Parque de Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de diciembre, á las once 
horas, se celebrará en este estableci
miento, sito en la calle de San Fran
cisco, núm. 17, ante el Tribunal com
petente, un concurso público con el 
fin de adquirir los articulos necesa
rios para las atenciones de este Par
que y sus depósitos anexos de Bil
bao, Falencia, Santander y Sautoña. 
El pliego de condiciones que ha de 
regir en dicho acto, asi como las 
muestras de los articulos que se tra
tan de adquirir, estarán expuestos 
en este Parque todos los dias labora
bles durante las horas de oficina, 
desde la publicación de este anuncio. 
Las proposiciones se presentarán 
extendidas en el papel de la clase 
undécima, con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación, é irán 
acompañadas de los documentos que 
se detallan en el mismo. Si dos ó más 
proposiciones resultasen iguales con
tenderán sus autores en si por pujas 
á la llana durante el tiempo de quin
ce minutos, y transcurrido este pía" 
zo subsistiendo la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por sorteo. Las 
adjudicaciones se harán provisional
mente al que presente la oferta más 
ventajosa en calidad y precio para 
cada plaza y articulo y se halle ajus
tada á las 'condiciones de este con
curso. Si el rematante no cumplie
ra las condiciones prevenidas se anu
lará el remate, quedando sujeto á 
los efectos prevenidos en el articulo 
51 de la Ley de Contabilidad de Ha- 

I cienda pública de l.° de julio de

1911. Los artículos que podrán ad
quirirse para los referidos establecí 
mientes son los siguientes:

Cebada nacional.
Paja de pienso.
Carbón cok.
Carbón hulla.
Carbón vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga para relleno.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.
Hierba para relleno.
Harina.
Como la cantidad de los artículos 

no pueden precisarse á la fecha del 
prese.nte anuncio, de este extremo po
drá enterarse el que lo desee en las 
oficinas de este Parque desde el dia 
cuatro del citado mes.

Burgos 11 de noviembre de 1918, 
—Manuel López.

Modelo de proposición.
D, (nombre y los dos apellidos) do

miciliado en.... y con residencia en... 
provincia de calle do  núm  
enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de.... fecha  de  de para la 
adquisición de varios artículos nece
sarios en el Parque de Burgos y sus 
Depósitos anexos y del pliego de 
condiciones que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga, con suje
ción á las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, á facilitar 
el quintal métrico de para la pla
za de  á  pesetas,..., céntimos 
(en letra); el litro de petróleo para la 
plaza de á pesetas  céntimos, 
etc., etc., ete., acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido, su 
cédula personal corriente de. ... cla
se expedida en....; el último recibo 
de la contribución industrial que le 
corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece, y la carta 
de pago que justifica el depósito del 
5 por 100 del importe de su ó sus 
ofertas como garantía. LoS artícu
los que ofrece son de producción na
cional.

 de de 191... 
Firma y rúbrica.

Baaclas gartíGals”® 
SUPERFOSFATOS DE CAL

Salvando las dificultades de los 
transportes, hemos conseguido reci
bir partidas importantes de las gra
duaciones 15/17 y 18/20 por 100, 
pudiendo por consiguiente atender 
con normalidad á los pedidos que 
se nos hagan.

ALMACENES GENERALES
DE LA

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
San Pablo, 6 y 8.—Burgos. 3

™ - -
AMAS DE CRIA

Se necesitan para la Inclusa pro
vincial, las cuales disfrutarán la re
muneración de cincuenta pese
tas mensuales y mantenidas.

Para tratar, dirigirse á la Direc
ción do los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia.
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